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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-00256898-UNC-ME#SAE

 
VISTO

Lo solicitado por la Coordinación de Inclusión Social y el Área de Ciudadanía y
Comunicación Estudiantil SAE - UNC, referente a la autorización para la
implementación del Programa “Estudiantes en Línea”, destinado a estudiantes
de grado y pregrado de la Universidad Nacional de Córdoba;

Y CONSIDERANDO:

Que esta Secretaría tiene como finalidad garantizar el derecho a la Educación
Superior y a la igualdad de oportunidades a todos los/as estudiantes, en el
marco del nuevo escenario educativo virtual;

Que por la situación de emergencia pública sanitaria por la pandemia del
Covid-19, y la compleja situación socio-económica que afecta a la sociedad en
su conjunto, es necesario desarrollar políticas que contribuyan a la
permanencia y al egreso de estudiantes en nuestra Universidad. Para ello la
Secretaría puso en marcha una serie de medidas concretas que buscan
mejorar los índices de ingreso, egreso y permanencia como lo son las Becas
de Conectividad (2020) que crecen año a año con más beneficiarios, y el
Programa “Sae Conecta” (RESOL-2021-8-E-UNC-SAE#REC);

Que el Programa “Estudiantes en Línea” tiene como objetivo proveer a las/os
estudiantes de carreras universitarias y preuniversitarias que no cuentan con
los recursos adecuados para el cursado en la modalidad virtual, herramientas
y equipamiento informático a fin de garantizar el acceso a una educación
superior de calidad y gratuita;

Que las actividades a realizarse son de interés para esta Secretaría en virtud
de estar en concordancia con los ejes definidos para la gestión;

Que en el orden 3 del expediente de referencia, en la nota de solicitud se



adjunta fundamentación, objetivos, destinatarios y requisitos;

Por ello,

EL SECRETARIO DE ASUNTOS ESTUDIANTILES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: Autorizar la implementación del Programa “Estudiantes en
Línea” que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO 2°: Protocolícese, comuníquese a la Coordinación de Inclusión Social
y al Área de Ciudadanía y Comunicación Estudiantil. Cumplido, archívese.
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ANTECEDENTES 


             Tomando en cuenta todas las políticas estudiantiles implementadas 


anteriormente, haciendo hincapié en la inclusión y el bienestar estudiantil, y a partir del 


proceso de Planificación Estratégica Participativa iniciado en el año 2018, esta Secretaría 


realizó un profundo análisis de la situación en la que se encontraba. 


Este proceso derivo en el estudio de los paradigmas a encontrar en el futuro. Con 


motivo de este análisis, surge la necesidad de implementar nuevos procesos de 


enseñanza, aprendizaje, nuevas tecnologías y contenidos, entre otros. 


La pandemia del COVID-19 agravó el diagnóstico de situación en materia de 


desigualdad, la educación virtual se profundizó con el dictado masivo de clases y 


exámenes en línea, todo el contenido se comenzó a digitalizar, y la presencialidad paso 


a ser una excepción. 


En particular en nuestro país, hemos tenido una cuarentena que comenzó con el 


Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) al que derivó en un Distanciamiento 


Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) lo que marca la difícil situación sanitaria en la 


que aún nos encontramos. A lo que debemos agregar, la difícil y compleja situación en 


la que estamos en materia educativa, económica y social.  


A causa de todo lo mencionado, la Secretaría de Asuntos Estudiantiles comenzó 


a implementar una gran cantidad de políticas dispuestas a garantizar el derecho a la 


educación superior de calidad y gratuita de los/as estudiantes para poder cumplir con 


todos los requerimientos exigidos por las diferentes Unidades Académicas.  


Esta Secretaría destaca la enorme importancia del acceso a Internet con 


conectividad, a los fines de brindar acceso a la información como una herramienta 


central y fundamental para garantizar el ejercicio pleno de los derechos estudiantiles - 


Declaración de Derechos Estudiantiles -Decl. HCS 8/2009-, donde el acceso a Internet es 


un derecho humano fundamental para el proceso de enseñanza- aprendizaje en el que 


nos vemos involucrados. 


En definitiva, Internet es una herramienta que favorece el crecimiento y el 


progreso de la sociedad en su conjunto, convirtiéndose en una herramienta 


imprescindible para fomentar un espíritu crítico de toda la comunidad educativa, 


otorgando acceso a múltiples contenidos. 







FUNDAMENTACIÓN 


 Considerando lo establecido en la Constitución Nacional, en las leyes nacionales 


que regulan la materia educativa y en concreto en el Estatuto de la UNC, en especial en 


referencia a su misión en el art. 2 inc a, b, d, e, creemos de sumo interés llevar adelante 


un Plan Integral de Conectividad que promueva la inclusión de los/as estudiantes 


brindando oportunidades para aquellos que hoy no las tienen. Acercando la UNC a 


todos/as los/as estudiantes del país, promoviendo mayor igualdad para todos/as. 


Atento a esto -en el marco de este nuevo escenario educativo nacional e 


internacional-, la secretaria pone en marcha una serie de medidas que apuntan a 


fortalecer el acceso a la educación virtual de grado y pre grado a través de distintas 


medidas concretas que buscan mejorar los índices de ingreso, egreso y permanencia. 


En este contexto, la situación económica y epidemiológica del país requiere por 


parte de esta Secretaría de una mayor inversión en materia social y educativa. Es decir, 


redoblamos la apuesta para garantizar y expandir los derechos estudiantiles, es por esto, 


que lanzamos una política de Becas durante el año 2020: las “Becas 


CONECTIVIDAD” que crecen año a año, con más beneficiarios del programa, esta 


iniciativa, otorga más oportunidades a todos/as los/as estudiantes.  


Las Becas CONECTIVIDAD promueven un acceso igualitario a la conectividad 


de Internet, garantizando la equidad, la inclusión y el bienestar estudiantil. Estas Becas 


consisten en la adjudicación de una tarjeta SIM que provee de Internet durante todos 


los meses del año lectivo para el desarrollo pleno de su cursado académico. Las mismas 


tuvieron un incremento presupuestario del 199% entre el año 2020-2021. Con un 


presupuesto total para este periodo que ronda los $34.000.000 (Treinta y cuatro 


millones de pesos). Estos datos demuestran un significativo crecimiento presupuestario 


aun en el marco de los ajustes económicos que se están aplicando a nivel nacional en 


materia educativa en todos sus niveles.  


Con las Becas Conectividad se beneficiaron 2.000 estudiantes en el cursado 2020. 


A ellos se sumaron, 300 estudiantes que obtuvieron la liberación de datos para asegurar 


el acceso a las plataformas virtuales de la UNC. Además, este año se incorporaron 258 


estudiantes que obtuvieron las Becas de Conectividad para el Ingreso y 3.100 


estudiantes que tienen a disposición sus becas para su uso y aprovechamiento. 







Este año consolidamos nuestra política inclusiva y pusimos en marcha el 


programa “Sae Conecta”. Un espacio de 50 computadoras totalmente equipadas y con 


acceso a una red de Internet de alta velocidad en un ámbito cómodo y seguro 


sanitariamente, para todos los estudiantes de grado y pre grado de la UNC.  


Este punto gratuito, está a cargo del área de Ciudadanía Estudiantil de la SAE de 


la UNC, junto al Departamento Universitario de Informática. Se encuentra en Batería D 


(Ciudad Universitaria), cuenta con dos salas para su uso, utilizadas bajo un protocolo 


sanitario que garantiza la seguridad de los/as estudiantes de la UNC. 


Puesto que es decisión de esta Secretaría consolidar las políticas de CONECTIVIDAD 


que se están ejecutando, es que pretendemos ampliar las oportunidades a más 


estudiantes con el objetivo de garantizar el derecho a la educación superior y a la 


igualdad de oportunidades en el escenario educativo virtual. Es por esto que 


proponemos impulsar el Programa “Estudiantes en Línea”, con la adquisición y 


compra de NOTEBOOKS, que les va a permitir a cada estudiante obtener una NOTEBOOK 


en comodato por un tiempo determinado, con la posibilidad de renovar el préstamo de 


uso gratuito. 


Ahora desde su casa, los/as estudiantes van a poder acceder a sus clases en línea, 


rendir finales, desarrollar trabajos prácticos, hacer uso de su biblioteca virtual y acceder 


al contenido académico y personal de una manera mucho más fácil y sencilla desde 


cualquier lugar, en cualquier momento.   


Con motivo de lo señalado anteriormente, esta nueva iniciativa - “Estudiantes 


en Línea” - tiene algunos objetivos generales y específicos a cumplir para lograr su 


finalidad. Entre ellos podemos mencionar los siguientes. 


OBJETIVO GENERAL 


Disponer de NOTEBOOKS equipadas para que los/las estudiantes tengan 


acceso a las herramientas necesarias, que garanticen su derecho a la educación pública, 


gratuita y de calidad. 


OBJETIVOS ESPECIFICOS 







● Brindar un dispositivo, a cada estudiante en préstamo para 


garantizar el desarrollo de todas las actividades académicas que se dictan en su 


modalidad virtual.  


● Ahorrar tiempo y gastos de movilidad, tener más comodidad para 


el acceso a la educación virtual, fomentando la propia autonomía y 


responsabilidad. 


● Disponer de infinidad de recursos complementarios y accesorios 


que forman parte del proceso de enseñanza/aprendizaje.  


● Acompañar y asesorar, a los/las estudiantes que lo necesiten, 


respecto del uso y manejo de la computadora - NOTEBOOK.  


 


DESTINATARIOS/AS 


Estudiantes regulares de carreras de grado o pregrado de la Universidad Nacional de 


Córdoba durante el año lectivo 2021. 


REQUISITOS 


 Para poder tener en préstamo gratuito NOTEBOOK- debes contar con los siguientes 


requisitos: 


● Ser estudiante regular de grado o pregrado de la UNC. 


● Contar con Usuario UNC @mi.unc.edu.ar para el registro. * 


● Realizar la solicitud del pedido en los plazos establecidos por la 


SAE UNC, sin excepción. 


● Tendrán prioridad aquellos estudiantes que no cuentan con una 


computadora para el cursado, para el desarrollo de trabajos prácticos o para 


rendir en alguna instancia evaluativa. 


(*) El usuario UNC (xxx@mi.unc.edu.ar) es un identificador personal y único que permite 
acceder a todos los servicios de la universidad. Si aún no tienes tu usuario UNC puedes 
crearlo aquí. 


Inscripción: el pedido para solicitar la computadora NOTEBOOK se realiza a través de 


un formulario online. 
Por consultas, comunicarse a: estudiantesenlinea@estudiantiles.unc.edu.ar 



https://www.unc.edu.ar/vida-estudiantil/identificador-personal-y-%C3%BAnico

mailto:estudiantesenlinea@estudiantiles.unc.edu.ar
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